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BUENOS AIRES, 15 ENE 2016 

VISTO el Expediente N° SSN: 0001570/2015 del Registro de la 

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta razonable que las entidades aseguradoras canalicen sus 

inversiones hacia instrumentos que sean representativos de la economía real. 

Que la persecución de este fin no debe descuidar los principios que deben 

priorizarse en materia de inversiones de las entidades autorizadas, cuyo principal 

objetivo es resguardar el debido cumplimiento de las obligaciones contraídas en el 

ejercicio de su actividad. 

Que las condiciones actuales de funcionamiento de los mercados 

financieros posibilita que se priorice la especialidad y profesionalidad de las 

estructuras organizativas de las entidades aseguradoras para el logro de sus fines, 

sin que ello importe renunciar a las facultades inductivas que en materia de política 

económica cuenta la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION como 

parte del Gobierno Nacional. 

Que tales circunstancias habilitan la revisión de la reglamentación 

contenida en el inciso "k" del punto 35.8.1. del REGLAMENTO GENERAL DE LA 
ACTIVIDAD ASEGURADORA. 

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención 
correspondiente. 

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el Artículo 
67 de la Ley N°20.091. 

Por ello, 

EL SUPERINTENDENTE DE SEGUROS DE LA NACIÓN 
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RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Sustitúyase el inciso k) del punto 35.8.1 del REGLAMENTO 

GENERAL DE LA ACTIVIDAD ASEGURADORA por el siguiente. 

"k) Títulos de deuda, Fideicomisos Financieros, Cheques de Pago Diferido avalados 

por Sociedades de Garantía Recíproca creadas por la Ley N°24.467, autorizados para 

su cotización pública; Pagarés Avalados emitidos para su negociación en mercados 

de valores de conformidad con lo establecido en la Resolución General N° 643/2015 

de la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES; Fondos Comunes de Inversión PYME, 

Productivos de Economías Regionales e Infraestructura; y de Proyectos de Innovación 

Tecnológica, Activos u otros Valores Negociables cuya finalidad sea financiar 

proyectos productivos o de infraestructura a mediano y largo plazo en la República 

Argentina. 

Las entidades de seguros generales, de seguros de vida, las entidades 

reaseguradoras y entidades de seguros de retiro, podrán invertir hasta un máximo del 

TREINTA POR CIENTO (30%) del total de las inversiones (excluido inmuebles). 

Las entidades aseguradoras de Riesgos de Trabajo podrán invertir hasta un máximo 

del VEINTE POR CIENTO (20%) del total de las inversiones (excluido inmuebles). 

ARTICULO 2°.- Disposición transitoria. Las entidades aseguradoras podrán disponer 

de las inversiones en los activos enunciados por el inciso k) del punto 35.8.1 del 

REGLAMENTO GENERAL DE LA ACTIVIDAD ASEGURADORA producto de su 

amortización total o parcial, o por venta según el cronograma que se enuncia a 

continuación, considerando al efecto el valor de estas inversiones al 31 de diciembre 

de 2015: 

a) hasta el QUINCE POR CIENTO (15%) del valor total de estas inversiones al 

cierre de los Estados Contables del 30/06/2016; 

b) hasta el CUARENTA POR CIENTO (40%) del valor total de estas inversiones 

al cierre de los Estados Contables del 31/12/2016; 
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c) hasta el SESENTA Y CINCO POR CIENTO (65%) del valor total de estas 

inversiones al cierre de los Estados Contables del 30/06/2017, y; 

d) hasta el CIEN POR CIENTO (100%) del valor total de estas inversiones al cierre 

de los Estados Contables del 31/12/2017. 

ARTÍCULO 3°.- Deróguese el punto 35.16. del REGLAMENTO GENERAL DE LA 

ACTIVIDAD ASEGURADORA. 

ARTICULO 4°.- Reordénese el punto 35.17 del REGLAMENTO GENERAL DE LA 

ACTIVIDAD ASEGURADORA el que deberá consignarse como punto 35.16. de dicha 

norma reglamentaria y quedará redactado de la siguiente forma: 

"35.16. Nota a los Estados Contables. En nota a los estados contables se debe 

manifestar expresamente el cumplimiento de las presentes normas, y en su caso, los 

desvíos producidos y las medidas adoptadas para subsanados". 

y
ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese y publíquese en el Boletín Oficial. 
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